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y legales, teniendo la competencia por materia que se deriva de su denominación y las 
que especfficamente les señala el Reglamento Interior. 

TERCERO.- Que la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, 
Infancia, Juventud y Deporte, de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado, se encuentra facultada para dictaminar la iniciativa a que se refiere 
el antecedente 1 del presente Decreto, de conformidad con lo previsto en los artículos 63, 
primer párrafo, 65, fracción 1, y 75, fracción VIl, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, y 58, párrafo segundo, fracción VIl, inciso a), del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO.- Que la iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por la Diputada María 
de Lourdes Morales López, propone adicionar los párrafos segundo y tercero al artículo 
77 de la Ley de Educación del Estado de Tabasco, sustentando su propuesta en la 
exposición de motivos siguiente: 

"El anhelo de los jóvenes egresados del sistema de educación superior, es 
encontrar el campo de trabajo que le permita desarrollar sus habílidades, 
conocimientos y vivencias adquiridas. Que el acceso a dicho empleo, no sea 
diezmado o relegado a trámites o requisitos burocráticos que pongan en duda 
su capacidad profesional. Pero la realidad es que, esta expectativa se ve 
truncada cuando su aspiración a una fuente de trabajo acorde a su preparación 
se ve supeditada a la presentación de documentación o constancias de su 
experiencia laboral sobre el rubro solicitado. 

El artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
nos garantiza el derecho a la Educación, otorgando también su rectoría al 
Estado, su impartición por éste, además de ser obligatoria, universal, inclusiva, 
pública, gratuita y laica. 

Asimismo, el artículo 2 fracción XXXII, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco dispone que, "Toda persona tiene derecho a 
recibir educación obligatoria, laica y gratuita por parte del Estado y los municipios 
de Tabasco, la que estará orientada hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y del sentido de su dignidad, y el respeto a /os derechos humanos y /as 
libertades fundamentales". 

Consecuentemente, la Ley General de Educación en su Articulo 3 establece: 
El Estado fomentará la participación activa de los educandos, madres y padres 
de familia o tutores, maestras y maestros, así como de los distintos actores 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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